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AC'JERDO NÚMERO O .• 
(Nuviembre 30 de 2011) 

13 Die 2W1 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RE LAMENTA EL FUNCIONAMIENTO DEL FONDO 

DE LA VIVIENDA DÉL MUNICIPIO DE BELLO" 

El concejo municipal de Bello en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las conferidas por el Artículo 313 -1 y 51 de la Constitución 
Mítica, la Ley 100 de 1993, Decreto 1567 de 1998 y la Ley 136 de 1994. 

ACUERDA 

CAPÍTULO 1 

OBJETIVO DEL FONDO DE LA VIVIENDA 

i'•/.1:91CUL.0 1°. El Fondo de la Vivienda del Municipio de Bello, creado mediante el 
Acuerdo Municipal 008 del 7 de abril de 1982, tendrá como objetivo principal, propiciar 
la solución del problema de vivienda de los empleados del Municipio de Bello, de la 
Contraloría General de Bello, Personería Municipal de Bello y el Concejo Municipal  de 
Be.iiQ, siempre y cuando estos apoden los recursos para el fondo. 

FUNCIONES DEL FONDO DE LA VIVIENDA 

;7.11C U LO 2°- En desarrollo del objeto señalado en el Artículo anterior, el Fondo de la 
Vivienda tendfá las siguientes funciones: 

a. Efectuar estudios socioeconómicos para determinar las condiciones 
necesidades de los beneficiarios del Fondo. 

y 

b. Brindar asesoría a los aspirantes a ser beneficiarios del crédito que otorga el 
Fondo de la Vivienda. 

c. Velar porque los solicitantél y los adjudicatarios del crédito cumplan con los 
requisitos establecidos y llevar el registro y el archivo relativo a los mismos. 

d. Elaborar planes de financiación del Fondo de la Vivienda. 
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upervisar los bienes e ingresos financieros des 
controlar el presupuesto. 

f. Reportar a la Dirección Técnica Jurídica de la Secretaría General, o a la entidad 
o Abogado que tenga a cargo1  la recuperación de la cartera, los beneficiarios 
incursos en mora, con el fin 'de que allí se adelanten los procesos 
correspondientes. 

CAPÍTULO II 

DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL FONDO DE LA VIVIENDA MUNICIPAL 
COMPOSICIÓN: 

AR7CULO 3°. La Junta Directiva del Fondo de la Vivienda estará integrada por 
sigu entes personas con derecho a voz y voto. 

las 

El Alcaide Municipal o su Delegado. 
El Secretario de Hacienda o su delegadó. 
El Director de Talento Humano. 
El Asesor Jurídico su delegado 
Un Representante de la Asociación de Empleados del Departamento (ADEA). 
El subsecretario de Vivienda. 

PARÁGRAFO 1- Para sesionar se requiere de la asistencia por lo menos, de la mitad 
máu uno, de I9s miembros que integran la Junta. 

PAR4GRAFO 2- Para tomar decisiones válidamente, se requiere el voto favorable de 
la nliad más uno de los asistentes a la reunión. En caso de empate, decidirá el voto el 
Se;',,-)r Alcalde o su Delegado. 

PARÁGRAFO 3. La Junta Directiva se reunirá ordinariamente cada dos meses, y en 
form a extraordinaria cuando sea citada por el presidente o la mitad más uno de sus 
miembros a través del Director de Talento Humano. 

PARÁGRAFO 4. De las reuniones de la Junta, se dejará constancia en actas 
firmadas por el Presidente y el Secrelário. 

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

e 

ARTÍCULO 4°. La Junta tendrá las siguientes funciones: 

• 
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a. Recomendar los sistemas y formas de financiación de los créditos •  que adjudica 
el Fondo de la Vivienda. 

h. Aprobar los planes de adjudi9ación del crédito, que se llevarán a efecto en la 
forma indicada . 

ti 

c. Autorizar los préstamos o adjudicaciones condicionados al cumplimiento de los 
requisitos exigidos . 

1. Velar por el cumplimiento y el funcionamiento adecuado del Fondo de la 
Vivienda. 

e. Revisar y hacer control de los ingresos del Fondo de la Vivienda periódicamente. 

Aprobar las solicitudes de los - estamos en cada uno de los casos especiales a 
que se refiere 

CAPÍTULO 

PATRIMONIO DEL FONDO DE LA VIVIENDA 

ARTÍCULO 5°. El Patrimonio del Fondo de la Vivienda estará constituido así: 

a. Con los bienes que posee en la actualidad y los que llegare a adquirir. 

5. Con los ingresos de las partidas que se apropien en el Presupuesto 
Departamental con destino a sus programas. 

c. Con las cuotas de amortización que abonen los beneficiariospor cualquier 
concepto y por toda clase de ingresos provenientes de la ejecución de los 
contratos que se celebren en relación con los bienes del Fondo. 

J. Con el producto de los rendimientos de las inversiones efectuadas. 

e. Con las donaciones que se hagan al Municipio con destino a vivienda de sus 
empleados. 

ARTÍCULO 6°. Los bienes e ingresos del Fondo de la Vivienda nopodrán destinarse a 
fines distintos de los señalados en el presente Acuerdo. 
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ARTICULO 7°. Los contratos que se r,3quieran para la ejecución de los programas del 
Fondo de la Vivienda se sujetarán para su celebración, a las normas vigentes en la 
maeria. 

'CAPITULO IV 

PRÉSTAMOS DEL FONDO DE LA VIVIENDA 

ARTÍCULO 8°-. El Fondo de la Vivienda en cumplimiento de su objetivo realizará los 
sigJientes préstamos: 

a. Para la compra de inmueble destinado exclusivamente a la vivienda del 
beneficiario, quien no podrá ser propietario de ningún otro inmueble rural o 
urbano. 

Se exceptúa quien siendo propietario de vivienda, se le presentare pérdida total 
del inmueble por causa de desastre natural, (terremoto, inundación, 
deslizamientos, incendio, etc.), previa inspección y certificación de la oficina de 
planeación municipal, o por alteración del orden público (desplazamientos por 
amenazas contra su vida), previa constancia de la oficina de la fiscalía o alcalde 
de la localidad. En ambos casos' se requerirá estudio socio económico y 
aprobación de la Junta del Fordo de la Vivienda. 

b. Para la construcción de vivienda en lote o terraza (sometidos al régimen de 
propiedad horizontal) que sea de propiedad del beneficiario del préstamo, su 
cónyuge o compañero (a) permanente, que permita al adjudicatario del crédito, 
garantizarlo mediante la constitución de la respectiva hipoteca. 

c. Parp participar en planes o programas de vivienda construida directamente por el 
Municipio, o que tengan establecidas las administraciones municipales, 
cooperativas, cajas de compensación familiar y otras entidades públicas y 
privadas legalmente constituidas y sometidas a control de las respectivas 
autoridades, siempre que con la entrega del crédito se garantice la adjudicación 
de la vivienda. 

Estos préstamos y las compras sobre planos, podrán ser garantizados 
inicialmente mediante un convenio y pagaré con dos avalistas que tengan 
propiedad raíz, libre de todo gravamen y limitaciones al derecho real de dominio 
debidamente legalizados, hasta tanto dichas entidades otorguen la 
cqrrespondiente escritura pública que incluya la constitución de la garantía 
hipotecaria a favor del Fondo de la Vivienda Departamento de Antioquia. 
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En los préstamos para compra sobre planos, el proyecto deberá  tener las 
licencias de construcción, el permiso de venta, losplanos debidamente 
aprobados y la escritura de reglamento de propiedad horizontal debidamente 
registrada. 

d. Para reparaciones que requiera la única vivienda del beneficiario, de su cónyuge 
o compañero (a) permanente y para casos especiales previo concepto del Fondo 
de la Vivienda y la Secretaría de Infraestructura 

En todos los casos en que se tenga constituido patrimonio de familia o afectación a 
familiar, al momento de legalizar el préstamo, éste deberá cancelarsepara 

poder otorgar la garantía hipotecaria a favor del Departamento de Antioquia Fondo de la 
Viv.enda. 

R.ÁGRAFO: Se entiende como construcción de vivienda, aquellas obras destinadas 
a edificar un inmueble nuevo sobre un lote o terraza debidamente desenglobados. Se 
consideran reparación o mejoras aquellas obras destinadas a . la ampliación, 
restauración o mejoramiento de una vivienda ya existente." 

CAPÍTULO V 

CUANTyk DE PRÉSTAMOS, PLAZOS, AMORTIZACIONES E INTERESES 

VALOR MÁXIMO DEL PRÉSTAMO 

ARTÍCULO 9°: El valor máximo del préstamo será de doscientos trintres (233) salarios mínimos 
legales vigentes en todos los casos a que se refiere los literales a), b), c) y d) , para el fin 
contemplado q el literal e) del mismo artículo con base en los diferentes rangos salariales, 
siempre 'y cuantio este monto no supere el 70% del valor comercial del inmueble a reformar, y 
que el beneficiario tenga capacidad de pago. 

K;.!TíCULO 10°. El valor del préstamo otorgado por el Fondo de la Vivienda se 
eni-egará directamente a la persona o entidad vendedora o cofinanciadora según el 
caso, si está destinado a adquisición de vivienda. Si tiene por finalidad la cancelación 
total de obligáciones garantizadas con hipoteca, se entregará al respectivo acreedor. Si 
la destinación es para mejoras, el crédito se entregará al beneficiario del préstamo. 

ARTÍCULO 11°. En caso de crédito concedido para construcción y reformas, su valor se 
pagará en dos instalamentos o cuotas iguales, así: 
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El Primero, cuando se encuentre registrada la escritura de mutuo con hipoteca. 

Et Segundo, cuando se compruebe la inversión del 80% del primero, mediante la 
inspección administrativa que(  se practicará por funcionarios del Fondo de la 
Vivienda, cuando se trate de construcciones situadas en el Municipio de Bello o 
ubicadas en el Valle del Aburrá, 

PARÁGRAFO.- Cuando los funcionarios que efectúen la inspección administrativa 
E statslezcan que han transcurrido tres (3) meses de entregado el primero o segundo 
:istalamento sin que se esté ejecutando adecuadamente la inversión del préstamo, se 
declarará extinguido el plazo, estipulado mediante resolución expedida por el Secretario 
.49 Servicios Administrativos, y so hará exigible el crédito otorgado, todo lo cual será 
c,onsignado en el respectivo contra i. 

PLAZO DE AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 

ARTÍCULO 12°- Los préstamos otorgados por el fondo, se pagarán de acuerdo  con el 
zlistema de amortización gradual, con cuota quincenal o mensual según el caso, en un 
plazo hasta de quince; los préstamos para reparaciones no podrán exceder el plazo de 
doce (12) años. 

PARÁGRAFO.1°. Los beneficiarios de préstamos para vivienda, podrán en cualquier 
Mempo, cancelar en todo o en parte el saldo de la obligación. En caso de abono 
extraordinario superior a diez (10) cuotas quincenales, tendrán una nueva liquidación 
del valor de las cuotas de acuerdo con la parte pendiente del plazo que se haya 
establecido al hacerse la liquidación inicial, y la cuota podrá ser inférior a la que venía 
cancelando; pero si el beneficiario lo prefiere podrá conservar la misma cuota con la 
cgrrespondiente disminución del plazo. 
IIARÁGRAFO 2°. Los abonos que se hagan a la obligación principal .Don las 
quidaciones parciales o definitivas de cesantías de los adjudicatarios de crédito, darán 

:ambién lugar a reliquidaciones de cuotas, teniendo en cuenta lo estipulado en el 
Parágrafo anterior. 

,- -ARÁGRAFO 3°. Desde la primé cuota se hará amortización a capital; esta cuota de 
,:mortización será fija será fija dura:te el término establecido, los intereses se aplicarán 
rada año con base en el IPC vigente. 

PARÁGRAFO 4°. Los préstamos otorgados, no podrán tener destinación diferente de 
aquella para lós cuales fueron adjudicados, salvo casos especiales. 
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TASAS DE INTERÉS Y CUANTÍA DEL PRÉSTAMO 

ARTÍCULO 13°. Los montos máximos de los préstamos y la tasa de interés efectivo 
gnual de acuerdo con los rangoslalariales son los siguientes: 

RANGOS SALARIALES EN SMMLV INTERÉS MÁXIMO 

Menor de 2 SMMLV IPC 65 SMMLV 

Entre 2.1 y 2.38 SMMLV IPC 82 SMMLV 

Entre 2.39 y 2.68 SMMLV IPC 98 SMMLV 

Entre 2.69 y 	3.68 SMMLV IPC 119 SMMLV 

Entre 3.69 y 4.55 SMMLV IPC 141 SMMLV 

Entre 4.6 y 	5.2 SMMLV IPC 173 SMMLV 

Entre 5.3 y 6.6 SMMLV  1PC 205 SMMLV •  

Entre 6.7 y 7.5 SMMLV IPC 238 SMMLV 

Entre 7.6 y 8.5 SMMLV IPC 270 SMMLV 

Entre 8.6 y 9.5 SMMLV IPC 300 SMMLV 

Mayor a 9.6 SMMLV IPC 350 SMMLV 

Se fija una tasa de interés efectivo anual correspotídiente al IPC del año 
:nmediatamente anterior certificado por el DANE. 

En el caso de los beneficiarios que se encuentren en la situación administrativa de 
,ncargo, el préstamo se hará con base en el sueldo que corresponde al cargo en 
propiedad. 

PARÁGRAFO 1° El adjudicatario pagará el porcentaje anual por concepto de Ornas  de 
seguros de incendio y vida, de acuerdo con el valor que fije la compañía de seguros, 
contratada por el Municipio. 

,,i\RÁGRAFO 2° La liquidación del crédito deberá hacerse proyectado a 15 años 
-nediante un flujo de caja de cuotas de amortización iguales con intereses del IPC 
vigente al momento de la adjudicación del crédito, la cual deberá reliquidarse cada año 
con el nuevo IPC. 
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PPRAGRAFO 3° Los intereses de mora, por cada mes o fracción de mes, sobre las 
cuotas atrasadas, serán los legalmente establecidos por el Gobierno Nacional, sin 
perjuicio de lo estipulado sobre causales de terminación del contrato. 

PARÁGRAFO: 4° Para los funcionarios desvinculados del Municipio, la tasa de interés 
anual será la estipulada en este Artículo. 

Los desvinculados podrán solicitar un período de gracia hasta por cuatro meses que 
será analizado y aprobado según el caso por la Junta Directiva. 

CAPÍTULO VI 

PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DE PRÉSTAMOS 

ARTÍCULO 14° La vigencia de la solicitud será de un (1) año contado a partir de la 
fecha de la entrega de la misma en el Fondo de la Vivienda. 

La Junta tendrá en cuenta los siguientes factores que otorgan puntaja para el orden de 
prioridacLen la adjudicación de préstamos, así: 

-- TIEMPO DE SERVICIOS 

S determinará de la siguiente manera: Tres puntos por cada año de servicios con un 
máximo de 60 puntos. 

PARÁGRAFQ 1°- No se tendrá en cuenta la fracción de año, sino que serán contados 
como año completo. 

2'. COMPOSICIÓN FAMILIAR 

a. Tres (3) puntos por el cónyuge o compañero (a) permanente. 
b. Tres (3) puntos por cada hijo. 
c. Un purítc (1) por otras personas a cargo a las cuales se les deban alimentos de 

acuerdo con la Ley Civil. Máximo tres (3) puntos. 

El puntaje Máximo será de 18 puntos. 

3"- INGRESO SALARIAL BÁSICO - 
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mínimo Municipal. 

b. Seis (6) puntos para aspirantes con salario básico entre uno (1) hasta de dos (2) 
salarios mínimos departamential. 

c. Cuatro (4) puntos para aspirantes con salario básico entre uno (2) hasta de tres 
(3) salarios mínimos departamental. 

d. Dos (2) puntos para aspirantes con salario básico superior a tres (3) salarios 
mínimos Municipal 

PARÁGRAFO: 	Para determinar 	capacidad de pago se tendrá en cuenta el 
ingreso salarial de su cónyuge o compañero (a) permanente. 

- DESTINACIÓN DEL PRÉSTAMO 

a. Cinco (5) puntos para compra de vivienda. 
o. Cuatro (4) puntos para construcción de vivienda. 
c.. Tres (3) puntos para deshipoteca de vivienda. 
d. Uno (1) punto para reparaciones de la vivienda. 

5'. HOMBRE O MUJER CABEZA DE FAMILIA 

Cinco (5) puntos para el hombre o la mujer cabeza de familia. 

PARÁGRAFO 1°: Entiéndase por Mujer Cabeza de Familia, quien siendo solera o 
casada, ejerza la jefatura femenina del hogar y tenga bajo su cargo económico o 
(..d.almente en forma permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces 

pz ra trabajar ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial síquica o 
rrl pral• del,  cónyuge o compañero (a) permanente o deficiencia sustancial de ayuda de 
los demás miembros del núcleo familiar. Esta condición y la cesación de la misma, 
desde el momento en que ocurra el respectivo evento, serán declaradas Mujer Cabeza 

-f:  amili a de bajos ingresos, ante e; Notario expresando las circunstancias básicas de 
su cargo y sin que por este cono-  optose causen emolumentos notariales a su cargo. 
( 5arágrafo del Artículo 2° de la Ley 82 de 1993, modificado por la Ley 1232 de 2008) 

PARÁGRAFO 2°: De conformidad con la Sentencia C-964/03 de la Corte Constitucional 
del 21/10/2003, todo hombreque este en la misma situación de la mujer cabeza de 

Haver González Barrero 
Presidente 2011 
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endra los mismos derechos que para esta se jco 
Ordenanza. 

Los r•-_-;quisitos que debe reunir el beneficiario que considere ser PADRE CABEZA DE 
FAMILIA son los siguientes: 

a. Tener hijos menores de edad. 

b. Que la mujer o compañera permanente declare ante notario, por medio de una 
declaración extraproceso, que no trabaja, que no recibe salario de ninguna 
entidad pública ni privada, y así mismo que no posee bienes de fortuna. Esto 
es, que depende económicamente del trabajador (Padre Cabeza de Familia). 

c. En caso de no tener hijos menores de edad, demostrar que tiene a su cargo 
personas con incapacidad para laborar o incapacitadas para hacerlo, esto es, 
personas a su cargo, entre las que se pueden tener en cuenta* los padres, o 
algún familiar o persona particular en las condiciones relacionadal, anteriormente 
que dependen económicamente del trabajador" 

El Fondo de la Vivienda podrá verificar esta circunstancia mediante visitas domiciliarias 
en cualquier momento. 

6°. NÚMERO DE VECES EN QUE HA UTILIZADO EL PRÉSTAMO 

a Seis (6) puntos por la primera vez 
b Un (1) punto por la segunda vez. 
c. No tendrá puntos para la tercera vez 

PARÁGRAN: No obstante los factores a los que se hace referencia en' este artículo, 
tendrán prioridad en !as adjudicaciones de los préstamos para compra otorgados por el 
fondr-.: de la vivienda, aquellos funcionarios que carezcan de vivienda y soliciten 
préE'amo por primera vez. 

ART'CULO 15°. Los servidores públicos que salieren favorecidos y no hubiesen hecho 
uso de los prOtamos, no tendrán derecho a presentar nueva solicitud hasta después de 
un (1) año de vencimiento de la última prórroga concedida o de la fecha.de radicación 
del oficio de la renuncia. Cuando se presente solicitud por dos veces consecutivas y no 
se haga uso del préstamo, no podráa hacerlo nuevamente hasta después de cinco (5) 
años del vencimiento de la última prórroga o de la fecha de radicación dél oficio de la 
renu -icia. 

PARÁGRAFO 1: Los beneficiarios podrán aspirar a un segundo crédito, para compra, 
construcción, deshipoteca y reparación de vivienda, cuando el primero ,de ellos haya 
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y cuando, no se haya efectuado cobro judicial de la deuda. 
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PARÁGRAFO 3: El beneficiario del préstamo tendrá un plaz 
meses para realizar los trámites Oe notaría, rentas y registro de la 
partfr de la fecha de entrega por Párte del Fondo de Viviend 
requeridos para dicha tramitación. 

máximo de tres (3) 
escritura, contados a 
de los documentos 

Quien incumpla este plazo, no podrá continuar con la legalización e dicho préstamos y 
obtendrá la sanción consagrada en este artículo para la 'no utiliza ión del mismo, salvo 
casos especiales autorizados por la Junta del Fondo de la Vivienda 

PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS PRÉST MOS EN CASOS 
ESPECIALES - 

ARTICULO 16: DEFINICIÓN. Se consideran casos especiales 
someten al procedimiento de la adjudicación ordinaria. Para,  
tendrá en cuenta el hecho de haber agotado los dos préstamos  

DEL EMBARGO: Cuando el préstamo se solicite, para deship, 
Lientre embargado por causa de la obligación hipotecaria en la 

Uet 	pr(::st.drno Ge otorgara pi t-:Atia firma de un pagaré por parte 
Livaiktas con propiedad raíz, siempre y cuando dicha propiedad '• 
vlvienciJ tare 	patrimonio de familia. Una vez se cancele el cmb 
í,E:ncirá dos [peses para constituir hipoteca a favor del Foh 
Departamento de Antioqui¿-.3 por elpréstamo otorgado, so pena de t 

ol ejecutiva la totuhded de la de.Jcia. 

quellos que no se 
$tos casos no se 

Oca y el bien sc:-
quisición de dicho 
1:beneficiario y do;:, 
O esté afectada 
rgo, el benefician( 

de la Viviend,:i 
acede ex;gibic por 

DEL UESASTRE NATURAL: (tc, iremoto, inuhdacion, deslizamien 
Cuandose solicite préstamo para compra, construcción o reparación 
sasci contemplados como de desastre ,natural, se requerirá previo c 
inienieros de le Secretaria de Infraestructura Física, Departamento 

eniidad competente en cada caso. 

O, incendio, etc.). 
de vivienda en lo:, 
inepto técnico de 
de Antioquía o de 

OE LA AMENAZA DE RUINA: Cuando por cualquier causa u 
,:incuentt e en la situación de amenaza de ruina y se solicite présta 
..)sfe problema, se requerirá previo concepto técnico de ingenieros-d 

irau;.->tructi:ra Física, Departamento do Antioquia o de la entidad co 

a propiedad so 
o. para solucíoiit  
-Fa Secretaria de 
yetente en cada 

LA ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO: Cuando por estáld 	de manera 
lertql que abur domar !a vivienda, y se solicite préstamo fiara una nuüvLi 
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ción, se requerirá certificación por escrito del' áldc. 
y oi:;, 	del juez o fiscalobre la denuncia penal del caso. 

Tencir¿:in der(.)cho a prú ,,tarno aquellos solicitantes que e 
t1 	 intur&s social nueva, quicines a su voz sean beneficiarios 

Hit() (0111l 1(1dic.) entrc., ci 1570iI 201'2) de Id ViVíCITda O adqUirir, pr 
ticiad administradora del subsidio, 

de haber agotado los dos préstamos. 

ARTICULO 17°: - Para efectos de cada adjudicación, se ordenarán tod 
según el puntaje obtenido y de acuerdo con la destinación (compr 
construcción y reformas). Se otorgarán los préstamos en estricto oral 
de ,_)..ntajes, siempre y cuando reúna los requisitos fijados en el present 

d 
' 	1 

PA:,..:,GRAFO: Para estos casos, a excepción del FOVIS, no se te 

n aciquirien(iio•• 
I subsidio 
ia 

en cuenta el 

las solicitudes 
deshipoteca 

n descendente 
acuerdo. 

PA?<ÁGRAFO: Cuando se presente igualdad de puntos entre dos o In s beneficiarios 
de La programa del Fondo de la Vivienda, en la lista quedará en pr -r orden quien 
teng¿-.‘ mayor tiempo de servicios con el Departamento, si persistiere I empate, será 
quien tenga mayor puntaje en el factor de composición familiar y pero as a cargo, si 
continúa éste, será dirimido en favor de quien haya obtenido mayor nú aro de puntos 
en el ingreso salarial. 

DISTRIBUCIÓN Y SELECCIÓN 

ARTÍCULO 18: Para la distribución- de los valores disponibles en el 1p esupuesto en 
cada adjudicación de préstamos, se tomarán los siguientes porcentajes1 

PASA EMPLEADOS PÚBLICOS EL 80% 

De ese 80% se sacarán porcentajes, así: 

Un 10% para casos de destrucción de vivienda, amenaza de 
natural y alteración del orden público, previo concepto técnico .  
S,.;cr(...1.aría de Infraestructura Fi-iic¿.3 del Departamento, o por emb' r 
el folio de matrícula inmobiliaria, siempre y cuando provenga dell 
de las obligaciones que se contraigan al .momento de la 
construcción de su única vivienda, previo estudio socioeconómicoly 
analizado por la Junta del Fondo de la Vivienda. 

iría, desastre 
rnitido por 1¿•=i 
o inscrito un 
Umplimiento 

dquisición 
ebidamente 

o Un 5% para empleados que les adjudique vivienda por parte de 
Vivienda de Interés Social (FOVIS). Cajas de Compensación Fan 

Fondo do 
r; entidades 



.. 	 i1  

,.., 	Jblicas (.-) privadas que participen en los prograM, '4' - 

. 	. 	.,.... 
..L  

,y (Tkle los funcionarios'sean beneficiarios del subsidio. 	
,.. 

En los casos de los literales a y b no se someterán al procedí 
Nw¿i id adjudicación ordinaria. i. 

lento establecido 

L.r.) 15% p,'..-11-3 pensionados y jubilados. 

será para los Empleados.. 

PANA T-RABAJADORES OFICIALES: El 20% 

De este porcentaje el 5% se destinará para casos de destrucción de vi 
de reina, o por embargo inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria, 
prov -liga del incumplimiento de las obligaciones que se contraigan 
adcp:sición o construcción de su única vivienda, previo estudio s 
deb:damente analizado por la Junta del Fondo de la Vivienda y par 
Viviaida de Interés Social (FOV1S) o Cajas de Compensación Fa 
púbi cas o privadas que participen en ios programas de vivienda de inte 
los trabajadores sean beneficiarios del subsidio. 

PARÁGRAFO 1: Entiéndase por amenaza de ruina y/o destrucción 
peligro inminente de caerse o destruirse un inmueble y los recurso 
únic3mente para detener el agente que produce el deterioro. 

PARÁGRAFO 2: Si después de estudiadas y aprobadas todas las 
préstamo, a alguno de los porcentajes en que se distribuyó el presupu 
para adjudicación, le hiciere falta recursos para atender la demanda 
podrá trasladar los remanentes de los otros porcentajes sin importar a q 
o destinación estuvieren asignados". 

ARTICULO 190: De acuerdo con los programas del Fondo de la Viviend 
en e, presente acuerdo, los porcentajes del presupuesto para cada prog 
siguientes: 

d. COMPRA Y CONSTRUCCIÓN: Un 70% de las sumas ciu., 	estineil 
préstamo, el 15% de esta suma se destinará para CONSTRUCCIÓ 

DFSHIPO T.LCA: Un 20% de las sumas que se destinen a préstamo 

REPARACIONES: Un 10% de las sumas que se destinen a préstat 

e pre y cuando 
i nda, amenaza 

rfl omento  de la 
a económico y 

irogramas de 
IIr, entidades 
é social, y que 

d 

s 
S 

Vivienda, el 
e destinarán 

• 

1 
licitudes de 

disponible 
crédito, se 
eneficiarios 

stablecidos 
a serán los 

• 
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Lo 20°: Cuando se trate de cónyuges o compa r 
al Departamento o pensionados y ambos rgsultaren favorecidos c rucréditos, podrán 
hacerlo efectivo simultáneamente, salvo 'separaciónpor senten aejecutoriada de 
bienes y cuerpos, Únicamente en los casos de deshipoteca, si el lor conjunto de los 
créditos excede el monto de la pb1i99ción hipotecaria, uno d los cónyuges o 
compañeros, debe renunciar al excedente-. 

CAPÍTULO VII 

REQUISITOS PARA ASPIRAR AL CRÉDITO 

AR fíCULO 21°. Son reqüisitos para aspirar a un crédito con el Fon 
los siguientes: 

a. Estar vinculados al Departamento, haber laborado un lapso 
años continuos o discontinuos al momento depresentar la re,  
o en cuota parte que corresponda como mínimo a diez (10) a 
Municipio. 

ínfimo de dos (2) 
estiva solicitud, 
ol de servicio al 

o de la Vivienda, 

No se tomarán para los efectos de que trata esta disposi 
prestados a entidades descentralizadas del Municipal, y a la Di 
de Salud. 

los servicios 
ión Secciona) 

De lo dispuesto en el inciso anterior se exceptúan aquellos 
entidades descentralizadas que por efecto de reforma administr 
de la entidad, son incorporados a la planta de personal del Muni 

b Diligenciar el formato de solicitud de préstamo establecidopo 
Vivienda. 

reidores de las 
issi o liquidación 
10). 

el Fondo de la 

cpe adquieran 
omento de la 

o. Tener capacidad económica para cumplir con las obligacione 
con el Fondo de la Vivienda. Dicha capacidad deberá tenerse a 
legalización del crédito. 

d. El beneficiario y su cónyuge o compañero o compañera perma 
ser propietarios de ningún inmueble rural o urbano, salvo der 
50% en inmuebles diferentes y los que hayan sufrido pérdida t 
vivienda a causa de desastres natural o desplazamiento, previa c 
oficina de planeación, del alcalde o personero de la localidad y 
juez o fiscal sobre denuncia penal del caso, tanto en el momento 
solicitud como durante su vigencia y la legalización delprésta 
casos ,de que el préstamo sea para la cancelación total de 1 
garantizadas con hipoteca o reparaciones de la vivienda. 

e te, no deben 
c s hasta del 
t de su única 

icación de la 
nstancia del 
presentar la 
excepto en 
bligaciones 
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En ningún momento se podrá acceder a un segundo o t 
adquirir la vivienda que obtuvo con el préstamo otorgado 
Vivienda; igualmente no se podrá adquirir la viviendaque fue 

f. Presentar registros civiles o partidas eclesiásticas de las p 
beneficiario del préstamo que figura en la solicitud. En 
mayores de 18 años a su cargo, debe acreditar el hecho 
estudios superiores de educación formal, con certificado 
universidad o instituto. Si tiene a su cargo hijos o herman 
años, deberá acreditar estado de incapacidad mediante ce 
tratante. De igual forma, si el favorecido se hace cargo d 
situación deberá ser probada mediante declaración extrajuicio. 

Presentar registro civil de matrimonio o declaración jura 
testigos donde conste la convivencia del beneficiario con 
permanente. 

préstamo para 
el Fondo de la 
u propiedad. 

as a cargo del 
de tener hijos 

estar cursando 
la respectiva 

mayores de 25 
do del médico 
s padres, esta 

da de dos (2) 
ompañero (a) 

h. Quien solicite el beneficio de hombre Q mujer cabeza de familia 

la certificación juramentada ante notario. 

Ultima colilla cle pago. 

4;1 
K. Tiempo de servicio. 

PARÁGRAFO: Se exigirá la presentación de certificados  catastrales c 
préstamo, excepto si es segundo o tercer crédito y este es para comp 
vivienda, vendiendo !a que actualmente posee. Para este caso se info 
esta situación al Fondo de la Vivienda con dicha solicitud. 

CAPÍTULO VIII 

REQUISITOS PARA LA LEGALIZACIÓN DEL CRÉDITO Y LA CELE 
CONTRATO DE MUTUO 

PARA LA LEGALiZACIÓN DEL CRÉDITO: 

APTÍCULO 22°. Una vez efectuada ia reunión de adjudicación, al s 
sa:iere favorecido con el crédito, se le notificará por correo cedificado, p 
pc intermedio de un tercero previa autorización, y dispone de un pla 
par9 presentarse a las Oficinas del Fondo de la Vivienda para la respect 
Pas:ado este lapso de tiempo, quedará sin efecto el préstamo, y el benefi 

e acreditar 

solicitud de 
e una cueva 
á por escrito 

CIÓN DEL 

dor público 
nalmente o 
e.  2 meses 
otificación. 
o no podrá 



o se acreditarán 

Bello como 

nde conste que 
'o compañera 

rogún inmueble 
erentes, o que 
t cario que se 

Á VIVIENDA 
nio de familia 
e legalizar el 
a respectiva. 

prarle a su 
1 porcentaje 
que exista 

de hecho. 

20 años, del 

7' Una vez cancelado totalmente el préstamo al Fondo de la 
proceder dentro de los dos (2) meses siguientes, hacer la ca 

nda, debe 
ción de la 

111. 
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ueva solicitud hasta „después de un (1) año siguen 
de. término para notificarse. 

Loe requisitos exigidos en este acuerdo para la legalización del pré 
po -  interesado con los siguientes dpcumentos: 

. El beneficiario deberá estar vinculado al ,Municipio 
servidor público, 

2'. CERTIFICADOS DE CATASTRO Departamental y Municipa 
ni el beneficiario del préstamo, ni su cónyuge o compa 
permanente de manera individual o conjunta son propietarios 
rural o urbano, salvo derechos hasta del 50% :en inmueble 
solo sean propietarios del bien que esta con el gravamen 
pretende liberar, o reformar, o del lote a construir 

Parágrafo: En ningún caso el beneficiario (a) del préstamo pod 
cónyuge, compañero o compañera permanente el cien por cien 
de' bien inmueble que tienen en común y pro indiviso, s 
disf)lución y liquidación de la sociedad conyugal o de la unión m 

9
CERTIFICADO DE LIBERTAD vigente correspondiente a los úl 
inmueble a adquirir. 

1. CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA Y AFECTA 
FAMILIAR: Para todos los casos, deberá tener cancelado el pa 
y afectación a vivienda familiar del inmueble afectado, al mome 
préstamo, ya que estos no permiten la constitución de la hip 
Salvo las excepciones legales. 

DESAFECTACIÓN DEL INMUEBLE: Para hacer la desafectac 
debe acreditar: 

el -inmueble 

a. Solicitud de la Desafectación 

'J. Certific-ado de Libertad vigente 

Visita Ocular 
6. Fotocopia de cada una de las—escrituras referidas al inmueble, q 

certificqdo de libertad. 
uran en el 
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espectiva hipoteca con el fin de liberar elgravame 
correo certificado, personalmente por un tercero mediante a 

ARTÍCULO 23°. Se entiende que el favorecido con crédito 
capacidad económica para cumplir las obligaciones que Ilegu 
Departamento por este concepto, cuando las cuotas periódicas 
crédito, intereses, primas de seguros, no comprometen más del 40 
salario básico mensual. 

PARÁGRAFO: Funcionario que ingrese solicitudes con doc 
sa)lcionará de acuerdo con las leyes disciplinarias vigentes. 

PARA CELEBRAR EL CONTRATO DE MUTUO RESP 

ARTÍCULO 24°. Además de los requisitos exigidos anteriormente, el 
presentar al Fondo de la Vivienda los documentos necesarios par 
cc ato de mutuo respectivo, de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 

r 

vivienda, tiene 
adquirir con el 

amortización del 
su asignación o 

ritos falsos se 

neficiario deberá 
celebración del 

a) DATO DE CESANTÍAS: Debe solicitarlo en las oficinas nomin 

b) INSPECCIÓN OCULAR DEL INMUEBLE: La visita al inmue 
personalmente en las oficinas del ,Fondo de la Vivienda, II 
adjunto al. documento. Cuando la vivienda está ubicada 
diferente a los del Valle de Aburrá, Una vez realizada la visit 
informe al Técnico de Avalúos del Fondo de la Vivienda para q 
byeno.,  

c) Si en el reporte técnico de !a inspección se descubrier 
información o destinación inoabida de los recursos, se proce 
restitución inmediata de los recursos girados y se traslada 
corresponda para la realización de las investigaciones y sancio 

d) CERTIFICADO DE LIBERTAD: Original y copia del Certific 
relativo al inmueble que va a comprar. No debe tener má 
expedición. 

e) Original y fotocopia de la notificación del préstamo y de la prórro 

f) Últimas dos colillas de pago al momento de entregar la documen 

e solicitarse 
el formato 

= ten municipio 
entregar el 

m arta el visto 

Is dad en la 
á 	solicitar la 
Caso a quien 
respectivas. 

ele Libertad 
pn mes de 

a hubiere. 



• 

.„. 
riginal y copia de los certificados de Catastro Depa 

Medellín donde conste que ni el beneficiario del préstamo, 
compañero o compañera permanente de manera indivi 
propietarios de ningún inmueble rural o urbano, salvo derec 
inmuebles diferentes. Estos certificados 
expedición. 	 no deberán tener 

h) 
Fotocopia de cada una de las escrituras referidas al inmuebl 
que figuran en el Certificado deLibertad. En caso de dudas 
en las oficinas del Fondo de la Vivienda se le indicará cuate 
presentar. 

1) Original y copia del Contrato de Promesa de Compraventa. 

j) Fotocopia de la cédula 	•del so1;4::ztante, y del vendedor (es). 

2. PARA CONSTRUCCIÓN DE VCVIENDA 

a) 
DATO DE CESANTÍAS: Debe solicitado en las oficinas de noma 

b) INSPECCIÓN OCULAR DEL INMUEBLE: La visita al inmuebl 
personalmente en las oficinas del Fondo de la Vivienda, Ile 
adjunto a este documento. Cuandó la vivienda está ubicada 
diferente a los del Valle del Aburrá, realice la visita. Una ve, 
entregar el respectivo informe al Técnico de Avalúos del Fond 
para que le imparta el respectivo Visto Bueno. 

c) CERTIFICADO DE LIBERTAD: Original y copia del -Certific 
relativo al inmueble que va a construir. No debetener más 
expedición. 

d) Original y fotocopia de la notificación del préstamo y de la 
hubiere, 

U cónyuge, ni su 
o conjunta son 
asta del 50% en 
de un mes de 

to del contrato, 
las escrituras, 
las que debe 

solicitarse 
el formato 
municipio 

ada, debe 
Vivienda 

Libertad 
mes de 

e) Últimas dos colillas de pago al momento de entregar la doc11i191H 

f) Copia de la Licencia de. Construcción. 

g) Copia de los planos corintos de la vivienda a construir 
aprobados por la entidad coro-spondiente. 

h) Original y copia del Contrato de Construcción suscrito por el b 
préstamo, su cónyuge o compañero (a) permanente, con un arquit 

o tecnólogo que posea tarjeta profesional o con un constr, 
 

79.̀1z7,7149.170.~ 
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atriculado en el lugar donde no hubiere aque I' pro 
esta que se acredita con un certificado otorgado por la 
dicho municipio. 

,51  o 
ira > autoridad de 

i) Presupuesto detallado sobre 91 costo de la obra, firmado por 
jurídica que lo ejecutará 

Dos copias de la tarjeta profesional del ingeniero, arquitec 
va a ejecutar la obra. Puede anexar el recibo donde se 
trámite. 

k) Una copia de cada una de las escrituras del lote enque se pi 
figuren en el Folio de Matrícula Inmobiliaria con 20 años o me 

1) Original y copia del certificado de Catastro Departament 
Medellín, del beneficiario del préstamo su cónyuge o compañ 
Estos Certificados no deberán tener más de un mes de expedí 

m) Fotocopia de la cédula del solicitante. 

3. PARA CANCELACIÓN TOTAL DE HIPOTECA 

DATO DE CESANTÍAS: Debe solicitar o en las oficinas 

a) INSPECCIÓN OCULAR DEL INMUEBLE: La visita al inmueb 
personalmente en las oficinas del Fondo de la Vivienda, Ile 
adjunto a estos requisitos. Cuando, la vivienda está ubicada 
diferente a los del Valle del Aburrá, con el fin de que uno de ell 
Una vez realizada, debe entregar el respectivo informe al Técni 
Fondo 'de la Vivienda para que le imparta el respectivo Visto Bu 

b) CERTIFICADO DE LIBERTAD: Original y fotocopia del Certifi 
relativo al inmueble que va a deshipotecar. No debe tener m 
expedición. La hipoteca debe proceder de la compra o construc 
para el cual se solicita el préstamo 

c) Originad y fotocopia de la notificación del préstamo y de la prórro 

ci) Últimas dos colillas de pago al momento de entregar la anterior d 

e) Una copia de la Escritura Pública registrada, mediante la cual 
hipoteca que se pretende cancelar, y del régimen de propi 
cyancilsea aplicable. 

r9Prn7r,7  
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rsona natural o 

tecnólogo que 
e que está en 

,c6nstruir y que 
n autenticar. 

unicipal de 
permanente. 

é solicitarla 
el formato 
_municipio 

ce la visita. 
'Avalúos del 

e Libertad 
n mes de 

1 inmueble 

hubo. 

oi ntación. 

stituyó la 
,horizontal 



h) Fotocopia de la Cédula del solicitante. 

4. PARA REPARACIONES Y MEJORAS 

a) DATO DE CESANTÍAS: Debe solicitarlo en las oficinas de no 

b)  INSPECCIÓN OCULAR AL INMUEBLE: La visita al inmu 
personalmente en• las oficinas del Fondo de la Vivienda, 
adjunto a este documento. Cuando la vivienda está ubica 
diferente a los del Valle del Aburrá, se debe solicitar en el F 
un oficio para entregar al alcalde o al personero del municipi 
fin de que uno de ellos realice la visita. Una vez realizad 
respectivo informe al Técnico de Avalúos del Fondo de la Vi 
imparta el respectivo Visto Bueno 

Municipal de 
Qmpañero (a) 

poseen es la 
ás de un mes 

`be solicitarla 
o el formato 
un•municipio 

la Vivienda 
ctivo, con el 

.-entregar el 
Para que le 

Original y copia del certificado del acreedor hipotecario en 
el saldo de la deuda--al momento de entregar la documen 
del Fondo de la Vivienda. 

se especifique 
en las oficinas 

g) 

permanente. Esto con el fin de acreditar que la única vivie 
Medellín del beneficiario del préstamoy su cónyug 
Original y copia del certificado de Catastro Departame 

que pretende deshipotecar. Estos certificados no deberán t 
de expedición. 

c) CERTIFICADO DE LIBERTAD: Original y copia del Cert 
relativo al inmueble que va a reformar. No debe tener m 
expedición. 

d) Original y fotocopia de la notificación del préstamo y de la prór 

e) Últimas dos colillas de pago al momento de entregar la docum 

f) Una copia de la escritura de la vivienda que se va a reformar, 
propiedad horizontal cuando sea aplicable. 

g) Original y copia del Contrato de Mejoras suscrito por el 
préstamo o su cónyuge o compañero (a) con el arquitecto, ing 
que tenga tarjeta profesional. Cuando las mejoras o reparacio 
un lugar donde no hayan tales profesionales, se puede hacer c 
construcción, circunstancia éstaque se acreditará con un 
primera autoridad civil de la localidad. 
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e libertad 
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régimen de 
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tecnólogo 
ealizan en 
ráctico en 
do de la 



1,-.11114.  

h) Dos copias de la tarjeta profesionaL del ingeniero, arquitecto 
anexar el recibo donde-te indique que está en trámite. 

.\ Original y copia del certificado de Catastro Departamen 1, 
Medellín, del beneficiario del préstamo, su cónyuge 
permanente. Esto con el fin de acreditar que la única vivien 
que pretende reparar. Estos certificados no deberán tener 
expedición. 

ogo, puede 

unicipal de 
pañero (a) 
posee es la 
un mes de 

PARÁGRAFO 2. Cualquier falsedad en la información aportada en cu 
requisitos antériores dará lugar a proceso disciplinario, de acuer 
vioentes. 

••• 

ARTÍCULO 25°. La enajenación a cualquier título de la viviendap ara 
el préstamo del Fondo, de la Vivienda del Municipio de Bello-
obil9ación pendiente por razón de la deuda, sólo podrá hacerse 
cance!ado el saldo de dicha obligación, o que el deudor haya asegur 
saldo pendiente, con nueva garantía hipotecaria. 

ARliCULO 26°. Cuando se trate de créditos para la compra o construc 
ése sólo podrá utilizarse para la única vivienda del beneficiario, salvo 
cc: sagradas en esta Ordenanza. 

nto de los 
las leyes 

se otorgó 
subsista 
se haya 
pago del 

vivienda, 
epciones 
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.1 ) Fotocopia de la cédula del solicitante. 

5. PARA CAMBIO DE GARANTÍA DE HIPOTECA 

a) Petición del beneficiario, por escrito. 

h) Inspección ocular del inmueble. 

Una vez verificado lo anterior el beneficiario debeprese 
documentos: 

d) Escritura de compraventa del inmueble que ofrece para ca 
hipotecaria. 

Certificado de libertad del inmueble que ofrece para ca 
hipotecaria. 

PARÁGRAFO 1. Solo podrá cancelarse la primera hipoteca cuand 
constituida. 

  

siguientes 

e garantía 

garantía 

unda esté 

   

   

   

   

   

    



AR-',-!CULO 27°. Los seguros de vida se actualizarán cada año c 
vigente para cada año y en el saldo de la deuda a la vigencia de la 
de Vcendio con base en dicha tasa y en el valor real del inmuebl 
garantía del préstamo, previa .solicityd del beneficiario adjuntand 
com ercial. 

Tock-_,  lo anterior, sin perjuicio de las modificaciones que sea neces 
acuerdo con la reglamentación, usos y costumbres comerciales en m 

ART:CULO 28°. Los beneficiarios del Fondo de la Vivienda que haya 
con préstamo tendrán un plazo de tres (3) meses, fecha en la cual de 
estado de los requisitos exigidos, prorrogables por otros tres (3) mes 
por escrito, contados a partir de la fecha en que se haya publica 
favorecidos, salvo casos especiales aprobados por la Junta del Fon 
leg?'mente justificados. 

en la tasa 
vida, y las 

cado como 
evo avalúo 

PAP';GRAFO: La publicación de la lista de beneficiarios se. harápo 
las _rzteleras del segundo piso de la Gobernación de Antioquia; a los 
fue!--1 del Área Metropolitana se les cGmunicarapor escrito y vía telef 
lleva un listado de chequeo de dichas llamadas. 

CAPÍTULO IX 

O3LIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS Y CAUSALES DE DIS 
CONTRATO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS: 

ARTÍCULO 30°- Son obligaciones de los beneficiarios, las siguientes: 
. 	t 

a Constituir a favor del Municipio de Bello- Fondo de la Vivienda, la 
garantía que le sea exigida. 

PARÁGRAFO. Para los efectos consagrados en el artículo 27 
Tributario y del artículo 3° del Decreto 1809 del 14 de Agosto de 1 
que la compra e hipoteca de los inmuebles que realizan los usuarios 
/Menda del Municipio se pueda hacer por e! cien por ciento 
wicedido. 

Autorizar al Fondo:d̂e la Vivienda para solicitar la liquidación total 
las cesantías que le corresponda, cuando haya reunido los requis 

us.nur-4  
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.1  ara compra, deshipoteca, construcción y reparacio - .., . 
préstamo y de las cesantías liquidadas, excede del nec 
precio total de la vivienda, se descontará del monto 
excedente. 

ra cubrir el 
do la parte 

c. Autorizar su inclusióny_ la dei inm-  ueble adquirido, construí 
en !as pólizas de seguro de vida e incendio con sus corres 
adicionaies, que el Municipio de Bello Fondo de la Viviend 
para amparar los riesgos de los deudores y se reajusta 
acuerdo con el valor comercial de la vivienda, teniendo en 
que sobre esta materia estén vigentes. 

Ei seguro de vida será por la cuantía delpréstamo como mín 
por el valor comercial del inmueble. Será beneficiario del 
Departamento, y del de incendio el beneficiario, quien con su 
restauración o reconstrucción del inmueble, bajo la supervisi 
Vivienda. 

d. Abonar quincenal y/o mensualmente las cuotas de amortiza 	. intereses 
correspondientes y las primas de seguro, según se trate de p 	inculado o 
desvinculado respectivamente y autorizar al pagador para qu 	etenga del 
salario y/o pensión éstos valores con destino al Fondo de la Vi 

e. El beneficiario compromete a favor del Departamento de Antio 	ndo de 
la Vivienda el 50% de las cesantías causadas oque se causen 	or, para 
abonarlo al capital u obligación principal si estuviere al día en e 	al pago 
de las cuotas vencidas primeramente, y su excedente si lo hub 	pital. 
Para tal efecto autoriza al Fondo de la Vivienda para que solicit 	os años 
ialiquidación parcial y el pago z!e las cesantías comprometidas 

LE. Junta del Fondo de la Vivienda tendrá la facultad de disminuir ha 	n 25% la 
licijdación de cesantías pignoradas, previo análisis de la -garantía re 	dito y de 
la situación económica del titular. 

hipotecado, 
s amparos 
ontratadas 
!mente de 
s políticas 

e incendio 
de vida el 
cederá a la 
ondo de la 

órnina u 
do de la 
rida. 

E Fonc10 de la Vivienda presentará a la Dirección de Prestaciones So 
of:(;Ina cómpetente, las solicitudes respectivas anexándole únicamen 
deuda certificado por el funcionario encargado de Cartera del Fondo de 

Cuando se opere el retiro o desvinculación del beneficiario del servici 	amental, 
la ..esorería General del Departamento, o la respectiva dependencia p. 	abonara 
a! =onda de la Vivienda la parte de las cesantíaspignoradas a favor d 	menos 
qL-;,su valor exceda el monto de las obligaciones de! beneficiario con 	Fondo, 
caso en el cual el abono se limitará al valor de tales obligaciones. 
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PÁRAGRAFO 1°: En caso de muerte del beneficiario delprésta 
s :lamente quedará cancelada cuando la compañía de seguros 1 
asegurado y ya se le este pagando la respectiva prima. La falt 
parte de dicho beneficiario,-. conlleva a que el cónyuge com 
permanente y/o los herederos continúen respondiendo por la obli 

ARTÍCULO 31°. El valor del préstamo aprobado sólo podrá hace 
interesado presente la escritura debidamente registrada en la cual.ap 
la respectiva garantía hipotecaria a favor del Departamento de Antioqui 

PARÁGRAFO 1°. Sin embargo, cuando el valor de un préstamo este d 
inícial o el precio total de la vivienda adjudicada por entidades oficial 
Iegalmente constituidas y sometidas al control de las autoridades com 
tradición del dominio de la vivienda al vencimiento de un plazo o 
condición, el monto del crédito, se podrá entregar a tales personas 
privadas, o a las que éstas indiquen, siempre que ellas se obliguen, m 
para el efecto, a reintegrar al Departamento,  de Antioquia Fondo de 
préstamo si por cualquier circunstancia no se llevare al efecto la tra 
in :luir en el contrato o título traslaticio de dominio que celebre con e 

,»Jsulas relativas al contrato de mutuo con el Departamento com 
,-,gvamen hipotecario en favor del mismo. Dicho convenio prestará 

c_implimiento de las obligaciones que se deriven de este. 

PARÁGRAFO 2°. Los préstamos concedidos para los fines estip 
a -tenor, podrán ser garantizados, inicialmente mediante 
legalizado sulcrito con dos (2) avalistas que tengan propiedad, d.  
con los certificados de registro y que dichos bienes no estén fue 
tanto la entidad adjudicadora otorgue la correspondiente escri 
misma se constituya la hipoteca al Departamento de Antioquia- F 
En los casos de préstamo garantizado mediante pagaré, no 
certificado para reclamar cesantías definitivas al beneficiario, has 

rantía hipotecaria a favor del Departamento de Antioquia. 

P ,IRÁGRAFO 3°. En ningún caso se admitirá hipoteca de 
cdrantizar las obligaciones contraídas por los beneficiarios de los 

A'7,TÍCULO 32°. En el evento previsti) por el Literal c, Artículo 80. 
se entregará a la respectiva coopétativa o entidad, siempre que 
m adiante corkyenio suscrito para el efecto a devolver al Departa 
Fondo de la Vivienda, si no se llevare a efecto la adjudicación d 
público o pensionado y a consignar en el contrato o título tras! 
cr.-ilebre con el adjudicatario, tanto las cláusulas atinentes al cont 
Departamento como de constitución de la garantía hipotecaria 

da adquirida 
ceptado como 
a de vida por 
o compañera 
ntraída. 

ivo, cuando el 
constitución de 
de la Vivienda. 

cubrir la cuota 
resas privadas 
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miento de una 
des oficiales o 
nvenio suscrito 
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tarjo, tanto las 
nstitución del 

ecutivo para el 
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debidamente 
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mercio, hasta 
lita, y en la 
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odrá expedir 
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grado para 
s. 

del préstamo 
comprometa 

e Antioquia - 
a al servidor 
dominio que 
Lituo con el 
del mismo. 



e • 
&clvle  

.71j f' 1 3 

onvenio prestará mérito ejecutivo para e 
se deriven de éste. 

cumplimien -4-) 

PARÁGRAFO. Cuando seproduzca el reintegro del préstam 
cooperativa o entidad, el -benefi9iario dispondrá de tres (3) 
nuevamente los requisitos exigidos por el Artículo 22 de e 
beneficiario se le devolverán las sumas que le han sido retenidas; 
la autorización del Director de' Desarrollo Humanoy el informe d 
Dirección. 

ARTÍCULO 33°. Entre los conveniosque se celebren con las ente 
cl; ,e trata el Parágrafo 1°, del Artículo 31°. y el Artículo 32°, s 
be-eficiario del crédito quien los suscribirá, dapor recibido su valo 
to as las obligaciones derivadas del contrato de mutuo. 

N-ZTÍCULO 34°. En los casos contemplados en el Artículo 10° d 
entrega de las sumas a cargo del Departamento de Antioquia- Fo 
reglamentará en los respectivos convenios. 

ARTÍCULO 35°. Ningún adjudicatario podrá constituir sobre la y 
favor del Departamento de Antioquia- Fondo de la Vivienda, otro 
previa autorización de la Junta del Fondo de la Vivienda. La violad 
este Artículo, será causal de terminación del contratoy pa 
consignarse en el mismo. 

CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE 

ARTÍCULO 36°. Son causales de incumplimiento de las obligaciones a 
las sjauientes: 

a. La no ocupación de la vivienda por el adjudicatario, sin previa au 
la Vivienda debidamente justificada. 

b. La mora en el pago de las cuotas correspondiente a tres (3) 
especiales debidamente comprobados y autorizados por la Junta 
la Vivienda. 

c. Falsedad de los documentos y datos aportados por el beneficiario 
de fundamento para la adjudicación y perfeccionamiento del prést 

d. Si el (los) inmueble (s) hipotecado (s) es (son) perseguido (s) en 
parte por un tercero en ejercicio de cualquier acción legal. 

arte de una 
para llenar 

enanza. Al 
lo se requerirá 
bilidad de esta 

empresas de 
onstar que el 

bliga a cumplir 

Ordenanza, la 
á Vivienda, se 

hipotecada a 
menes sin la 
!dispuesto en 
ecto deberá 

el beneficiario 

xcepto casos 
del Fondo de 

del Fondo de 

sirvieron 
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st 
ue désigne el 

el (los) inmueble (s)"mismo (s; :i u; desmejora 
no llegue (n) a ser garantía suficiente del crédito a juicio de u 
Fondo de la Vivienda del Departamento de Antioquia. 

f. Si el (los) inmueble (s) en el que se invirtió elpréstamo, es (so 
hipoteca (s) distinta (s)a 	(s) cdnstitelida (s) para garantizar el pa 

PARÁGRAFO.- La violación a lo enunciado en este Artículo, será 
inviediata del contrato y por lo tanto se hará exigible la totalidad del crédi 

SUBSIDIO DE VIVIENDA 

A:7ÍÍCULO 37°. Cuando• a consecuencia de un accidente de tr 
m, ierte de un empleado, o trabajador oficial, el Fondo de la 
exclusivamente la adquisición o construcción de vivienda del cóny 
(a.' permanente y sus hijos menores de 18 años, con lá suma de e I 
mínimos legales mensuales vigentes, acreditando la no pro pie,  , 
inmueble rural o urbano, derechos en inmuebles, o que hay. ! 
desastres naturales o por alteración 	 •de orden público, y además e , 
ev:,(-da de 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin q , , 
in.-Jiuyan las prestaciones sociales causadas a favor del servidor 
de Antioquia, ni los derechos sobre inmuebles. La inversión se h 
de' Fondo de la Vivienda. 

SiEmpre que el subsidio cubra el 'calor total de la vivienda, so 
cc nstituir patrimonio de familia inembargable. 

ARTÍCULO 380. Lapresente Ordenanza rige a partir de la fecha 
de -oga las normas que le sean contrarias, en especial las Orden 
no iembre de 2005. 

ARTÍCULO 39°. El presente Acuerdo Municipal rige a partir de la 
salción y publicación legal. 

o (s) 	con 
o préstamo. 

terminación 
o. 

obrevenga la 
a subsidiará 

el compañero 
(80) salarios 
:ningún otro 
Ñíctimas de 
.altrimonio no 
Sta suma se 
epartarnento 
la vigilancia 

e se deberá 

de su 

ublicación y 
7 del 23 de 

Dado en Bello, a los Treinta días (30) del mes de noviembre de 2 

/ 

1-1Pki E R GONZÁL BARRERO CAR 
7-; 
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NTE SEC 

POST — SCRIPTUM: el presente Acuerdo Municipal, fue sometid 
fechas diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 

debates en 

SE-3.ETARIO GENER 

CONSTANCIA: el Secretario General del Concejo Municipa 
constancia en el presente Acuerdo que su original y 7 Copias fu 
Alcaldía Municipal para su sanción el día 13 de diciembre de 201 

r 
tártf"'• '„"~9 •41  CARLI _ 	 4 

SECRETARIO GENERAL 

Elabocó: Alejandra Díaz. 

ello, deja 
viadas a al 

: --- " - , • "'" — - .-77,-1 
,,,--7-:7-,,rrr.(711-717717 • , 

n IN i
l 1 	ri oil 	",'  



EL SECRETA510 DEL CONCEJO, 

S ARTURO CA IGUEZ 

‘11.' 

I:!:15zni.D.1.0  A 

Gob 12' 

e,  I c-cy.1,42.k 

1,..1 

• •• ••• 

009Mt..--2.66 

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 13 de Diciembre de 
2011 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde: 13 de Diciembre de 2011. 

Ejecútese y Publíquese el ACUERDO MUNICIPAL No. 033 DE NOVIEMBRE 
30 DE 2011 "POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE 
BELLO" 

EL ALCALDE 

OSCAR A . PEREZ MUÑOZ 

CERTIFICO: Que el anterior Acuerdo se publicará en la Gaceta Municipal Nro. 
082 
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